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acreditarse por las anotaciones 
respectivas eu la página tercera de 
la cubierta, a este fin dispuesta.

Vigencia.
Art. 8.° Las «Colecciones de 

cupones para racionamiento su
plementera de pan» podrán usar
se durante el^período a que co
rrespondan, y transcurrido el mis
mo, carecerán en absoluto de 
valor.

No caducan en consecuencia de 
cambios dellnilivos de residencia 
entre municipios en que los titula 
res puedan usarlas.
Efectividad y alcance de la «Colección 

de cupones».
Art. 9." El derecho a obtener 

ración suplementaria de pan con

Oficial

Circulares.
Por la presente se hace saber 

que habiéndose escapado de la 
plaza de Briviesca un novillo de 
los que habían de ser lidiados en 
aquella- localidad, aún no ha podi
do ser hallado, por haberse inter
nado en el monte, siendo de supo
ner se oriente en dirección a la 
provincia de Valle1 dolid.

Si fuera visto en algún lugar, de
be, á precederse a darle muerte 
con -las naturales | 
Comunicándolo acto següido 
Alcaldía de Briviesca.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 22 de agosto de 1946.
El Gobernador Civil interino1

Honorato Martin Cobos.

M.B.NO-S LOS «BStlVOS

vía inscripción de la misma en el 
Censo colectivo del establecimien 

;7to, si el titular esta incluido en él, 
y sin necesidad.de esta previa ins
cripción en caso contrario.
Del corte y validez de los cupones de 

dicha colección.
Art. 13. El corte.de los cupo

nes por recepción del suplemento 
de'pan se efectuará por quien en
tregue éste.

Al objeto de garantizar <a pos 
terioriNla uniformidad de los cupo
nes, su comprobación y recuento 
el corte de los mismos se realizará 
siempre con tijeras y nunca ma
nualmente.

Art. 14. Quien verifique'el cor
te de los cupones habrá de com
probar si pertenecen a la misma
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en que esté establecida, se efec
tuará mediante la utilización de las 
«Colecciones de cupones para ra- - 
Sionamiento suplementario de pan» 
que a efectos legales tienen la con
dición de documentos oficiales y 
públicos; son personales, y su 
custodia corresponde a los titula
res de las mismas o a la familia o 
colectividad de que aquéllos for
men parte.

Art. 3.° Tendrán derecho ¡ni- 
cialménle á gha «Colección de cu-' 
pones para racionamiento suple
mentario de pan» todos los titula
res poseedores en la actualidad de 
colecciones de cupones prima.

En lo sucesivo se reconocerá.y 
hará efectivo • tal derecho a las ái 
tas de personal que se produzcan 
en empresas, entidades u organis
mos actualmente clasificadas *y 
que reúnan los requisitos al efec
to, asi como aquellas relativas a 
empresas, entidades u organismos 
de nueva creación dentro ‘de ios 
sectores sociales autorizados, de 
acuerdo todo ello con lo previsto 
por la Circular número 560.

Art. 4.° Será competente para 
facilitar tales colecciones de cupo 
nes, precisamente, la Delegación 
de Abastecimientos dél Municipio 
en cuyo Censo de racionamiento 
esté inscrito el interesado

Para mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, 
las Delegaciones Proviciales ins
truirán a las empresas, entidades 
y organismos que hayan de veri 
ficar la distribución de las colec
ciones de cupones, de cuáles son 
los municipios urbanos e indus
triales de la provincia (!)

Modalidad
Art. 5.° Las «Colecciones de 

cupones para el racionamiento su
plementario de pan», serán de mo
delo único para todo el territorio 
nacional.

Características
Art 6.° La Colección de cupo

nes constará:
a) De una cubierta, en cuya 

parte interior anotarán los titula-

(!) Según clasificación establecida 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos '4 Transportes, se considerarán 
municipios urbanos e industriales, a. 
efectos de racionamiento, en esta pro
vincia de Burgos, los siguientes.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 233, correspondiente 
al día 21 del actual, aparece la si
guiente disposición del Ministerio 

“ de Industria y Comercio, Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes (Dirección Técnica):

Circular líiiiii. 5t)O sobre ra
cionamiento súpleme n tarlo 

de pan 

Fundamento
«Para dar cumplimiento a lo dis

puesto por Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 16 del 
mes actual (B. O. del Estado, nú
mero 250, del dia 18), sobre susti
tución de cupones prima, por un 
incremento-en el racionamiento de 
pan a los beneficiarios,

Esta Comisaría ha -acordado 
disponer:

Amplitud.de beneficio
Artículo l.° La ración suple-

- mentaría de pan será, inicialmen- 
. mente, deciento cincuenta gramos

diarios, que los beneficiarios reci
birán al precio de treinta y cinco 
céntimos de peseta, a partir del 
día primero de septiembre de 1946, 
inclusive.
De la «Colección de cupones para racio

namiento suplementario de pan»
Art. 2.° La obtención de ración vincia tie Burgos, los sigmemes: 

suplementaria de pan, en todas las l Burgos, Miranda de Bbro, Arija y 
localidades del territorio nacional Pradoluengo.

res-de: la Colección los datos a 
ellos relativos, y el establecimien- 

-to en que se inscribí para el sumi
nistro, el número de dicho esta
blecimiento y el que como cliente 
le corresponda.

La mitad aproximadamente de la 
parte anterior de la cubierta cons
tituye el «Boletín de inscripción» . 
para justificar el alta de la «Colec
ción» en el establecimiento en que 

,se inscriba inicialmenie; y
b) De’ hojas de cupones diarios 

de 24 cupones cada una, con de 
terminación de la semana y día a 
que corresponden.
Requisitos para la validez de las “Colec

ciones de cupones,,.
Art. 7.° Las «Colecciones de 

cupones para el racionamiento su
plementero de pan» para ser váli
das, habrán de reunir ios siguien
tes requisitos:

a) Estar selladas por la De
legación de Abastecimientos y 
Transportes que las facilitó y por 
la Empresa, entidad u organismo 
a través del que se han distribuido.

b) Figurar reseñadas por su 
serie y húmero en la «Colección 
de cupones de racionamiento» (de 
adultos o infantil) del titular.

c) Tener reseñados en la parte 
interior de ja cubierta- los datos 
que constan relativos al propieta
rio d.. la «Colección de cupones», 
y estar firmadas por ésle; y

d) Estar inscritas en la pana- ’ 
dería en que el titular recibe su ra- í 
ción normal de pan. precisamente,

la «Colección de-cupones para 
cioñamiento suplementario», 
•dicho artículo se hará efectivo 
mo más adelante se dispone. 
. Art.. 10. Es condición indispen
sable para adquirir la ración su 
plementaria de pan en panaderías 
del Municipio en cuyo censo de 
racionaniieqto esté incluido el in
teresado, que la Colección de cu
pones esté inscrita precisamente 
en el padrón de clientes de la pa
nadería en que el titular de la mis
ma figure cojijo cliente para reci- 
cibir su ración normal de pan-.

En localidad distinta de aquella 
en cuyo Censo de racionamiento 
esté incluido el titular, y en los que 
esta modalidad de suministro esié 
reconocida, lá Colección de cupo
nes habrá de utilizarse en las pa
naderías qiie al efecto tenga de
signadas cada Delegación, con la 
limitación de qye habrá de adqui
rirse en la misma panadería la 
ración normal, y la suplementaria, 
sin que para ello sea preciso la 
previa inscripción deja misma eq 
el «Padrón de clientes».
“ Art. 11. Los cupones de la 
«Colección de cupones para racio
namiento suplementario de pan» 
no son válidos para justificar co
midas sueltas en restaurantes, ta
bernas, casas de comidas, come
doras benéfico sociales, etc.

Art. 12. En los establecimien
tos colectivos que faciliten asisten
cia total (pensión completa) po7 
drán obtener los titulares de estas 

i v __ __ r Colecciones de cupones su ración
•o colectividad de que' forme parte ;, suplementera de pan, siempre que 
con carácter' fijo, extremos estos el establecimiento en cuestión ten
últimos que únicamente podrán ga reconocido este derecho, pre-

Ejemplar : 0,50 peseu» Ai-rane.
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Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

podrán éstas conceder la uloriza- 
ción para que se expida-otra colec
ción de cupones más gue en los 
casos en que sé compru^fee ple
na nuen te la destrucción total de la 
misma o se recupere Id extraviada, 
hurtada o robada. . —.

Por lo tanto, las Delegaciones 
Locales. Especiales y las Locales 
carecen de facultad rpara expedir 
en tales casos nuevas colecciones 
de cupones sin la autorización ex 
presa de la Provincial de que de 
pendan.

En cualquier de los casos ex
puestos, la colección de cupones 
objeto de la denuncia será anulada 
a lodos los efectos, y, por tanto, 
aunque se recupere, habrá de en
tregarse otra al solicitante.

La prohibición de.entregar la 
nueva «Colección de culones» se 

"circunscribe al período a que co  
rresponda la extraviada, hurtada o 
robada, de tal forma que en la si
guiente siempre se podrá entregar 
Otra, lo que efectuará directamen
te la Delegación que haya tramita
do el expediente, previa justifica
ción de la personalidad del solici
tante b aquella otra de la residen
cia que dicho solicitante tenga.«

Por deterioro de la colección 
de cupones?— El titular cuya* co-

109 Comandancia dé la Guardia
Civil.. .. - ¡

A las once horas del domingo 
día l.° de septiembre próximo ten-

usar «Colecciones de cupones pa
ra racionamiento suplementario de 
pan» dejan de estar clasificados 
en tercera categoría o pierdan la 
Condición de beneficiarios de co- 
lecciom s de cupones prima ven
drán obligados a entregar en la 
Delegación de Abastecimientos las 
antedichas Colecciones de cupo
nes en unión de los boletines de 
baja 13 ó 13 bis, referidos exclu
sivamente a ella.

4 o Por extravio —Si la Co
lección de cupones suplementarios 
se extravía, el titular de la misma 
solicitará de los establecimientos 
en que estuviera inscrito la expe
dición de los boletines.de baja (13" 
ó 13 bis), en que se haga constar 
por nota la serie y numero de la 
colección extraviada, que entre
garán en la Delegaciófr de Abas
tecimientos con el escrito-denun 
cia. La expedición de la nueva Co
lección requiere la previa tramita
ción del expediente (modelo núme 
ro 33, Circular 545).

Los expedientes que'se tramiten 
por las Delegaciones de Abaste- . 
cimientos por causa de extravío, 
Lurto, robo, o destrucción total de 
una Colección de cupones, se re
mitirán para su*examen y resolu
ción a la Delegación Provincial 
respectiva, bien entendido que no drá lugar en el patio del Cuartel" 

que' ocupan las fuerzas de esta 
 Comandancia, sjto en la calle del 

Morco, números 3 y 5 de esta ciu
dad, la subasta de escopetas in 
tervenidas por fuerzas de ¡a mis: 
ma por diversas infracciones 

Burgos 21 de agosto 1946,=EI 
Comandante primer Jefe acciden- 
ial, Antonio B yé
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serie y . al mismo número que la 
cqbierta de la «Colección de cupo-, 
nes» * y si respecto a ella se han 
cumplido . los j-cquisilos exigidos 
en el artículo séptimo, sin lo cual 
no podrán legalmente suminis
trarlas.

Art. 15. Los proveedores de 
las raciones suplementarias de pan 
conservarán los cupones para unir
los. a las liquidaciones de los su
ministros que de aquéllas efectúen 
anfe ias Delegaciones de Abaste
cimientos.

Art., 16. Para justificar la ad
quisición de raciones suplementa
rias de pan, tanto en panaderías 
como en establecimientos colecti 
vos eq que el titular recíba asisten
cia total, sólo serán válidos los 
cupones del día en que el suminis
tro se»cfeciúe, a cuyo efecto tales 
cuponas llevan impreso el. número" 
de ja semana y el día de ella a que 
corresponden.

Anl 17. Es indispensable se 
lleve a cabo el corte del cupón en 
el momento de entregarse al inte
resado la ración suplementaria de 
pan.
Inscripciones de las,colecciones de cupo
nes para racionamiento suplementario de 
pan en los padrones de clientes ge pana
derías y censos de establecimientos co

lectivos.
Art. 18. .Las «Colecciones de 

cupones para racionamiento su 
plemenlqrio de pan» se inscribirán 
en el Padrón de clieutes de la pa
nadería o Censo del establecimien
to colectivo (Modelos 17 y 18 o 28 
y 29 de la Circular número 545), 
en que, los titulares de ias mismas 
ienga'ñ .inscritas sus Colecciones, 
de cupones de racionamiento nor
mal (de aduljos o infantil).-,*

Alt. 19. La aludida inscripción 
sé realizará por los dueños de las 
panaderías ó establecimientos co
lectivos, que reseñarán-en el már- 
gen de la derecha del Padrón o 
Censo coleclivos, según el case, 
y a la altura de la inscripción de 
cada cliente, la serie y el número 
de la Colección de cupones Suple
mentarios, produciendo en la -ter- 
cerá página del interior de la cu
bierta las anotaciones sellado 
correspondiente, y recogerán los 
«Boletines de inscripción», cuando

> ésta sea ja inicial.
Art. 20. Los titulares de* «Co

lecciones para racionamiento su
plementario de pan» no insefitos 
en alguna panadería o estableci
miento colectivo, no podrán o6ie- 
ner nueva colección en el. mamen 
to en que se efectúe el canje.

Art. 21. Terminado el período 
de inscripción inicial de las «Co 
lecciones de cupones», los «boleti
nes de inscripción», ordenados de 
menor a mayor por número de- 
cliente.-y con dicho número anota 
do por el establecimiento en el pro
pio boletín, se presentarán, con 
factura duplicada (modelo núme
ro 1), en la Delegación de Aliaste- 
cimientos, que devolverá uno de 
los ejemplares, debidamente agio 
rizado, a la persona que las pre
sentó, una vez hechas las compro
baciones correspondientes.
De las altas y bajas de as colectantes de 
cupones y su anotación en los apéndices

a los Padrones jo Censos
Art. 22. Verificada la inscrip

ción inicial de las «Colecciones de 
cupones pala racionamiento su
plementario de pan» en los Padro
nes o Censos, y puestas en vigor,

lección de cupones se deteriore 
forma tal que resulte inutilizaba" 
solicitara de los establecimien-n 
en que estuviera inscrito la exn, 
dieron de los «Boletines de 
(modelos 13 ó 13 bis. a ella ref^i* 
dos), y los presentará con la Cn 
lección deteriorada, én la Delea', 
ción de Abastecimientos, que p»0 
cederá a entregarle una nueva co
lección de cupones.

Casos de alteración no preeis 
tos— No se oculta la posibilidad 
de que en la práctica surjan otros 
motivos de alteración no regula
dos anteriormente. Los funciona
rios, con su búen criterio de ínter, 
prefación legal, resolverán dichos 
casos por analogía, teniendo en 
cuenta el espíritu que informa es 
tás normas y, en último térmirfo 
consultarán a este Centro la reso
lución pertinente. »• .... ' ¿Ha

Jas alteraciones que en ellos se rnilía originarios del derecho a 
produzcan se" tramitarán y regís t 
trarán, según los casos, por el pro
cedimiento siguiente:  •

í. a) Alteraciones que motivan ba
ja en el Censo de Racionamiento 
del Muhicipio en el que los intere
sados están inscritos, Casos a), 
b), d), e), f). y g) del artículo 1.8 
de ta.Circular 494

Se'seguirá simultáneamente en 
su trámite y registro el mismo sis
tema establecido por el apartado 

! a) del artículo 32 dé'la Circular 
1 número 545 de 15 de diciembre de 

1945 para las alteraciones relati
vas a las colecciones de cupones 
de racionamientq normal, sin más 
que consignar en los boletines de 
baja 13 ó 13 bis, al momento de 
ser expedidos, y mediante un sello, 
la nota.de: «Cupones suplementa
rios, serie núm......

Se exceptúa de lo ameíiormente 
, establecido, en c,uanto a recogida 

de la cojección de cupones, el ca
so de que el cambio de residencia 
se haya producido entre piunici 
pios urbanos b • industriales ya 
que en este oaso no tendrán Jos 
titulares que entregar las Colec- 

1 ¿iones de cupones que podrán 
usar eirsu nueva residencia, aun
que figuren resegadas en Tos-bole
tines de baja 13 ó 43 bis La Dele
gación que expida el boletín de ba
ja 12 ó 12 a., consignará en él: 
«Cupones suplementarios: serie 

 núm » y aquélla que ira 
mite el alta, exigirá de ld§ Intere
sados justificación de que reúnen 
las condiciones señaladas en el ar
tículo tercero de esta Circulár que 
la Delegación no conozca por sí 
misma, y comprobando tal extre
mo, y que:-las restantes también 
se cumplen, en él boletín de ins
cripción en panadería de la Qolec- 
ción de cupones de racionamiento 
normal que habrá dé facilitarles, 
consignará mediante nota? «Cu- - 
pones suplementarios^ serie. ..., 
núm.... con cuyo^bolelín queda
rá justificada la inscripción en la 
panadería de la «Colección de cu- ! 
pones de racionamiento» y de la 
de «Cupones para racíonaqiiento 
suplementario de pan».

b) Alteraciones dentro del tér 
mino municipal, que^se tramitarán 
en las mismas fechas que para las 1 

' de esa clase se señalan por Circu 
lar núm. 545:

1. " Por cumplir dos años de
edad.—Los titulares de las Colee 
clones de cupones seguirán usán
dolas si bien se reseñarán como 
baja en el boletín 13 bis, al solici
tar la baja de la colección normal, 
y posteriormente, se acreditará su - 
,alt¿ con el boletín de inscripción 
inicial en panadería de lá Colee- ! 
ción cupones de racionamiento 
de personas de dos y más años de

. edad que. se expida, haciendo , 
constar en dicho boletín «Cupo- i 
nes suplementarios: serie  nú- ' 
mero > . I

2. ° Cambios de inscripción .
entre panaderías' y colectivida
des.—Los titulares de las' Colec
ciones interesarán del estableció 
Aliento en que se hallen inscritos 
que al expedir-el «Boletín-de baja» 
(modelo 13 o 13 bis), consigne la , 
nota*: «Cupones suplemental ios: 
serie  núm... que servirá de 
justificante para, contra su entre- i 
ga, causar alta en e! nuevo esta- I 
blecimientó. z

3. ° . Por perder la condición se-, 
ñalada en el articulo «tercero — 
Siempre que ios miembros de fa-

G. BAÑUELOS
C U L I S T A ,

DE LOS SERVICIOS 'PROVINCIALES DE SIIUOH

CONSULTA DE 4* A 2 Y DE 5 A 6

Plaza lie José Antonio, 67 Telélooo litó
' 1 ' \ 7
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